
Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: G30083158 - COMUNIDAD DE REGANTES GRUPO 1485

Dirección: Camino CASA ALCANTARA SN APARTADO DE CORREOS 19 ABARAN

 Abarán 30550 (Provincia: Murcia - País: España)

Teléfono de contacto: 651924072

Correo electrónico: david@cregantesabaran.es

Alerta Email: Si Alerta Sms: Si

Número de registro: REGAGE25e00041814274

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 16/05/2025 11:06:39

Fecha y hora de registro: 16/05/2025 11:07:28

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: EA0043800  -  Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

Organismo raíz: E05068001  -  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO DE REVISIÓN DE PERÍMETRO EXPTE RCR-005-2024

Expone: En contestación a la notificación recibida de esta Confederación Hidrográfica acerca del expediente de referencia,
la Comunidad de Regantes Grupo¿1485 de Abarán, con CIF G-30083158 y con domicilio a efectos de
notificaciones en Calle Casa Alcántara, apartado 19 S/N; 30550, Abarán (Murcia), actuando en su nombre y
representación D. Pedro Fernández Palazón, con DNI 22418544F, en su calidad de Presidente de la entidad,
manifiesta:

Primero.- Que con fecha día 07 de febrero de 2025, esta Comunidad de Regantes tuvo conocimiento del inicio del
expediente RCR-0005/2024, en la que se nos requiere la revisión y corrección del plano del perímetro de riego,
concediéndonos un plazo de dos (2) meses para su devolución debidamente actualizado.

Segundo.- Que, tras solicitar y obtener prórroga de un mes —concedido el 15 de abril de 2025—, procedemos a
remitir en el plazo otorgado un borrador provisional del parcelario del perímetro de riego en formato Shapefile (.
shp), con una extensión aproximada de 295¿ha, en proceso de ajuste a la superficie concedida en el título de
aprovechamiento.

Tercero.- Que se realiza la entrega de un borrador provisional del perímetro solicitado, de aproximadamente
295¿ha, sobre el que se sigue trabajando debido a
- La compleja casuística propia de los aprovechamientos tradicionales de la CGR Abarán y la superposición
de perímetros con la entidad CR Motor Resurrección y CR Parcelas Trasvase Sector A) de Abarán (1983).
- La dificultad de consulta y contraste de la información histórica cartográfica y registral.
-  La necesaria depuración de datos (usuarios, superficies efectivas y distribución de cultivos) para
alcanzar con exactitud la superficie objeto del expediente.

Cuarto.- Que continuamos trabajando en la validación técnica del parcelario y en la depuración de las casuísticas
mencionadas, con el fin de remitir en breve la versión definitiva del perímetro ajustada a los requisitos de este
Organismo.

Adjuntamos enlace descarga archivo .shp con el borrador provisional del parcelario de riego:

http://gofile.me/5Bqb7/VScQj081x

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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Solicita: Que teniendo por presentado este escrito, junto a los documentos que acompaña, tenga por debidamente cumplimentado el
requerimiento recibido, continuando el procedimiento por sus trámites hasta su finalización, quedando a su disposición para
cualquier aclaración, comprobación técnica o aportación adicional que estimen necesaria.

Documentos anexados:

Nombre: Contestación chs rcr grupo 1485-f.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 97f7b0c15134936345955082eaace8a9808a10b2ef5ff68db67c90934858800018bb95b6de0e867060ace7f1461024cea08a5dff5ae67dcc7512ae4565b392fc
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Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.
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